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PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO' DE GUANAJUATO '. ' '-'--

Fundado el14 de Enero de 1877 

Registrado en la Administración de Correos el 10. de M~rzo de 1924 

AÑO cm 
TOMOCLIV 

GUANAJUATO, GTO., A 27 DE MAYO DEL 

QUINTA PARTE,: 

S UMARI O: 
" '¡J 

, , ,= ~ 
GOBIERNO DEI. ESTADO • PODERLEGISLATIVO;~il¡;' " p ~ 

D'l=:CRETO Número 93, expedido p()r la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se 
reforma el Artículo 13 de la Constitución Política para el Estado ,de Guanajuato. 3 , ' , 

DECRETO Número 94; expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guariajuato, media'nte el cual se reforman, adieionan 
y derogan diversas disposiciones del Código, Penal del Estado de Guanajuato.' 6 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

ACUERDO General del Pleno del Consejo del Poder Judicial del Estado, mediante 
el cual, se establecen las Sedes y Bases de los Juzgados de Control del Sistema 
Acusatorio A?versarial de cada una de las cuatro regiones del Estado ..... ,.............. 12 . 

'ACUERDO General del Pleno del Consejo del Poder Judicial del Estado, mediante el 
cual, se fusipna el Juzgado Penal de Partido en Salamanca al Juzgado Primero Penal 
de Partido en Irapuato, el Juzgado Penal de Partido en Pénjamo al Juzgado Segundo 
Penal de Partido de Irapuato y se amplía el Part,ido Judicial de lrapuato, únicamente 
en,lo que corresponde a la materia Penal tradici()nal, a partir del31 de Mayo de 2016. 

ACUERDO General del Pleno del' Consejo del Poder Judicial del Estado, m¡¡¡diante el 
cual, se fusionan los JuzgadosPenales de Partido en Moroleón y Uriangato al Juzgado 
Penal de Partido en Yuriria y se amplía elPar:tido Judicial de Yurlria, únicamente en 
lo ql.lecorresponde a la materia Penal tradicional, a partir del 31 de Mayo de 2016. 
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MIGUEL MÁRQUEZ 'lviÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED; 

QUE 'EL H, CONGRÉSOCONSTITUCIONAL D~L ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENI,DO A BIEN DIRIGIRME ELSIISUIENTE: ' 

OECRETO NUMERO 94 ' 

LA SEXAG€SIMA rÉRCfRALIiGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LlBRfi Y " 
SOBERANO DE GUÁNAJUATO, DECRETO: ' ' ' 

Artículo Único. Se reforman los arlfculos 11, fracciones IX y XVIII; 43, pórraío 
primero; 45, párrafos prlmelf<;J y segundo; 48, párrafo primero; 99-w; 101, párrafo 
primero; 103;,105, fracción 1; 191, fracción 1, misma que se recorre corno fracción 11, 
y el párrafo tercero; y 192, párrafo segundo; se adicionan los artlculos45, con ,una 
fracción IV; 48, con 'una' fracción V; 100 con una fracción VI recorriéndose las , 
fraccionés VI y VII Para quedar como VII y VIII; 100"a; I1A, con un segundo· 
párrafo, recorriéndose el segundo para q\Jedarcomo tercero; 19 L con uh,a 
fracCión 1, recorriéndose las actuales fracciones 1,11,111 ylV coma fracciones 11, 111" IV 
Y V; ,y se derpgan los artfculos 169 en su párrafo segundo; 170, en su párrafo 
segundó; J91,en su párrafo cvarto; y 196, lodos ellos del C6dlgo Penal del Estado 
de Guanajuato, para quedar como sigue: 

¡(Artículo 11.- Se consideran como .. , 

i:: I VIII 1 l' O.~ -." 

I , 

• .' • • \' I • 

'IX.- Robo calificado previstópor el aflícvl0194en relaciÓn con lalracclón V del 
artículo, 191; el pre,visto por loS fracGlones I ylVdel articulo 194,con 
Independencia de, iacuantfa del robo; el, robo previsto en los articulas 191-
b, 194"0, J94-b Y 194"c. con independencia de la cuantla; así como el robo, 
calificado en grado de tentativa previsto eh el artfculo 192, ,con relación al 
artículó 18, ' ' , , 

XVIII,- Peculado ,previsto por el artrculo 248, ,cuando el monto de lo dispuesto 
. eXGeda delo previsto en la fracción V del artfculo 191; , 

XIX a XXII,- ... 

. ... \ 
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Articulo 43.- Cuando sea 'pena autónoma el tribunal la aplicará dentro de 
105 márgenes de la punibilldadaslgndda al tipo penal de que se trate. tomando 
en consideración losartfculcis 100, 1 OO~a y 10L 

Lajomada de .. , 

Arlfculo45.· El trabajo en favor de la comunidad como sustitutivo de la 
I pena de prisión podrá concederlo el tribunal al sentenciado, si laque se le fije no 
excede de tres años y cumple con los siguientes requisaos;. 

la 111..".' 

IV.. Que'sea la primera vez que comete un dellt.o doloso o hayan transcurndo 
, dl¡¡.z ciñas de la condena por delito de igual forma de culpabilidad, o que 
no exceda de la segunda vez que comete un delito culposo en los últimas , ' 
cinco años ,posteriores a la condena. ' 

Cada, día de prisión' no compurgado se'sustitvye por una jornada de 
trabajo el favor de la corrlJ.'lnldad. 

ArHculo 48.-EI juez o el tribunal podrán conceder, al' sentenciado la 
semilibertad condicionado si la pena de prisión que se le fije no excede de cuatro 
años y cumpla con los siguientes requisitos; 

la IV.-". 

V.· Que ,sea la primera vez que comete un delito doloso o' hayan transcurrido 
diez años de la condena, por delito ele igual forma de ,culpabilielad. O que 
no exceela de la segunda vez que comete un delito culposo en los últimos, 
cinc o años posteri9res a la condena. , 

Articulo 99-w.· Cuqndo se cubro de monerorntegra elda'ño" tratándose de 
delilos patrimoniales cometidos culposamente y que se persigan por 'querella, 
hasta ariJes dE! que E!xlsta sentE!ncia ejecutoria, se· extinguirá la acción penal 
siempre que el Inculpado acredite un modo honesto de vivir. 

Artículo 100. - El juez o el. .. 

I aV.-... 
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VI.- La reincidencia y h?bit,ualidad; . 

VII.- Las d,emós «ondiciones de los,sujeló$ activo y pasivo, en la medida en ,qlJe 
hayan Influido en la reolización del delito; y 

VIII:, Las demós condiciones especificas o personales del agente, siempre y 
cuando sean relevantes para determinar el grado de su culpabilidad y que 
serán tomodas en cuenta siempre que la ley no las considere 
específlcamente. como constitutívasdel delito ° mO,diflcadoras de la 

" responsabilidad. 

Artículo lOO-a., Hay reincidencia cuando quierl hayo sielo condenado 
ejecutorlamente por tribunal nacional oexlranjero por ,delfto doloso de los 
previstos en el presente Código, en un periodo 'que no exceda de diez años sea 
condenado nuevamente por delito doloso. Cuando concurra esta circunstancia, 
el juez o el tribunal impon&6 la, sanclónquecorresponda,al últlm'o delito 
cometido aumentada hasta E)n un tercio de su duraCión. 

. ' 

Hay habitualldad cuando quien ha sido condenado por dos'sentencias 
ejecutorias haya sido t.ondenado nuevamente por un tercer delito d610so de los 
previstos en el presente Código. en wnperlodo que no exceda de quince años. 
Cuando concurra esta circwnstancia, el juez ° el tribunol impondrá la sanción que 
correspondo al último delito cometido aumentado desde un tercio hasta un 
medio de su durociÓn. ' 

CUdndo el sujeto activo se encúentre en los supuestas de reincidencia o <;:le 
hobltualidad no se le concederá la semlllbertad, el trabaja a favor de la 

. comunidad, la mlJlta sustitutivo de la pena privativa dellberta<;:i,la comnútacl6n 
de la pena, ni la condena condicionql. 

No, hobrá, reincidenCia ni habitvalidad cuando el condenado haya 
. obtenido. el reconocimiento judiCial de inocencia y anulación de .sentencia 

respeclo de sentencia anterior a la comisión del nuevo delito; ni cuando se trate 
ctedelltos contra la seguridad del Estado, salvo el terrorismo. . 

~ , ' . 
'Articulo 101.- La calificación de la gravedad de .Ia culpa queda al 

prudente arbitrio del juez ° el tribunal, quien deberá tomar en consideración las 
circunstancias g.enerales señaladas en el artfculo 1 00 del presente código y las 
especiales SigUientes; . . 

la IV.-: .. . ¡ 
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Articulo 103.- Cuondo se trate de sentenciados que cumplan con los 
requisitos que señala el artículo 45 de este Código, el Juez o el trlbunalpodrqn 
conmutar la pena de prisión. cuYo duraciQn na excéda de das años, por multa, a 
razón de un dio multa por cada dio de prisiÓn,' ' 

Artículo 105.< La condena condiclon6!. .. 

l.- Que no 'exceda' de dos años: 

11 a V.- ... 

ArticUfo 1 14..E1 perdón del ... 

El perdQ'n del svjeto pasivo, Iralándbse de delitos dolosos sólo aplicará 
cuando sepia primera vez que se concede. Transcurrido el plazo de diez oños 
contados a partir de su' otorgamiento, el suJetO' activo podrá de nueva cuenta-

, acceder al perdón. ' 

EI·perdón otorgado por el sujeto pasivo es irrevocable. 

Artículo 169.- Al particular que ... 

Derogado. 

Artículo 170.- Al particular que ... 

Derogado. 

Artfculo 191.- A quien se ... 

l.- D.;¡ dos meses,a seis meses de prisi,ón y de cinco a diez dios multa, cuando 
la cuantia del robo no excedddel equivalente a veinte veces el salarlo 
mínimo general vigente en el Estado en la fecha de su comisión, 

n.- De seis meses a dos afias de prisión y de diez a, veinte días mulla, cuando la ' 
cuantfa del robo exceda de veinte veces el salarlo mlnlmo general vigente' 

, en el Estado en la fecha de SIJ comisión. pero no dedosclenlos. ' 

111.-' De dos a cvalroaños de prisión y de veinte a clJarenta dios multa. ClJando 
el robo exceda de doscientas veceselsolarlo m{nlmogeneralvigente en el 
Estado. pero no de clJarrocientas. , 

11 
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,IV,- De tres o siete años de prisión y de treinta a setenta dios multa, cuando la 
cuantfa del robo exceda de cuatroclénlas, veces ersalario mínimo general 
vigente en el Estada, pero no de ochocientoS, ' 

V.- De cuatro a diez años de prisión y d'", cué!trenta a cien dras mullo. cuando 
exceda de ochocientos veces el, salarlo mínimo general vigente en el 
Estado. 

Cuando se mOdifique .. , ' 

La,s sanciones señaladas en este artículo se reducirán en un ter,clo si se 
repara fnlegramenle el daño causado antes de dictarseseritencla·ejecutoria. 

Derogado. 

Artlcvlo 192,- Para estimar la ... 

En los casos de tentQtivQ de robo, cuando ,no se hubiere determinado su 
monto. se aplicará de seis meses a tres años de prisi6n yde cinco a treinta días 
multo. Slla tentativo verso sobre robo COI) al¡;¡una de las callflcatlyasprevjstas por 
el artfculo, 194. fracciones l. 11. IV o VI, la punibilidad se aumentará de dos meses a 

, dos años seis meSf)S de prisión. ' ' . 

Artléulo 196,~ Derogado.) 

TRANSITORIOS 

. Arlfc:uloPrlmero. El presente decretoenlrará en vigencia .el día siglJíente al 
de su publicación en el Periódico Oflcl.aldel Gobierno del Estado. 

ArtIculo Segundo. En un término de ~Inco años, t:onkido$ a partir del inicio 
de vigencia de] presente Decreto, el Congreso del Estado deberá determinar, 
mediante un procedimiento de evaluación, si el presente decreto ha logrodo los 
objetivos esperados, si ha sido' suficientemente efee tiva y eficiente en su 
Impl~mentación.y si ha tenido los impactos esperados; a efecto de Implementar 
las reformas que resulten necesarios para lo mejor . implementación de las 
disposiciones normativos contenldas.en este ¡;>rdenamlento normativo, lo anteriOL 
Independientemente de las iniciativas de reforma; adición o derogación que.se 
presenten.. . . 

-----,- - -- -
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DeL 
ESTADO y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLlQUE,CIRCUlE y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, Gro., 26 O·E MAYO DE 2016.- MARrA GUADALUPE 
VELÁZQUEI OrAZ.- DIPUTADA PRESIDENTA.- VERÓNICA OROZCO GUTlÉRREZ.­
DIPUTADASECRETARIA.- LUIS VARGAS GUTIÉRREZ.. DIPUTADO SECRETARIO.-
RÚBRICAS. . , 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule.y 'se le dé el <;Iebido 
cumplimiento. . . 

Dado en la residencio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Gu 
Gto" a 26.de mayo 'de 2016. 

ELSECRETARIO DE GOBIERNO 
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